
 

 

FICHA TECNICA DE ALOJAMIENTO ANEXO 5. REFUGIO - RF: Categoría Única 

Ministerio de Turismo, Reglamento de Alojamiento Turístico, Acuerdo 20150024-A (Suplemento del Registro Oficial 465, 24-III-2015) y 

Acuerdo 20150101 (Registro Oficial 664, 7-I-2016) 

REQUISITOS 

 
No. 

REQUERIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA 

INSTALACIONES GENERALES 

1 Área para estacionamiento. 

 
2 

Provisión de energía eléctrica en áreas de uso común, habitaciones y cuartos de baño y aseo (en caso de no existir red pública, garantizar la 

disponibilidad con un generador de energía eléctrica o sistemas de generación alternativa). 

3 Provisión de agua filtrada para consumo humano. 

4 Sistema de comunicación para atención de emergencias. 

5 Acondicionamiento térmico en áreas de uso común, artificial y/o natural. 

ÁREAS DE CLIENTES 

Áreas de clientes - General 

6 Servicio de atención permanente. 

7 Servicio de guardianía permanente. 

8 Área de dormitorio común. 

9 Cuarto de baño y aseo privados o compartidos. 

10 Área de estar. 

11 Área de cocina. 

12 Área de comedor. 

13 Bodegaje de equipos e implementos. 

14 Área de recibimiento de huéspedes y entrega de equipos. 

15 Bodega utilería para productos de limpieza con implementos y facilidades para mantenimiento de equipos. 

16 Casilleros de seguridad. 

Áreas de clientes - Habitaciones privadas y/o compartidas 

17 Habitaciones privadas y/o compartidas. 

18 Acondicionamiento térmico artificial y/o natural. 

19 Cama(s) y/o literas (máx. 2 pisos). 

20 Colchón con cubre colchón o base para colocar saco de dormir. 

21 Almohadas a petición del huésped. 

22 Protector de almohadas. 

23 Cobijas térmicas, de ser el caso, a petición del huésped. 

24 Sábanas a petición del huésped. 

25 Área para la colocación de ropa e insumos personales del huésped. 

26 Basurero. 

27 Tomacorrientes (al menos dos). 

28 Cortinas o persianas, puede ser sustituidos por puerta interior de la ventana. 

Áreas de clientes - Cuarto de baño y aseo 

29 Cuarto de baño y aseo privados o compartidos. 

30 Lavamanos. 

31 Espejo sobre el lavamanos. 

32 Tomacorriente. 

33 Inodoro con asiento y tapa. 

34 Basurero con tapa. 

35 Dispensador de pared de jabón líquido. 

36 Jabón líquido. 

37 Dispensador de toallas desechables. 

38 Toallas desechables. 

39 Porta papel o dispensador de papel dentro o cerca de las áreas de los cuartos de baño y aseo. 

40 Papel higiénico. 

41 Dispensador de gel desinfectante dentro o fuera de los cuartos de baño y aseo. 

42 Gel desinfectante. 

43 Cartilla de control de limpieza. 

44 Sistema de drenaje de aguas residuales. 

Áreas de clientes - Área de estar 

45 Acondicionamiento térmico artificial y/o natural. 

46 Asientos (sillas). 

Áreas de clientes - Comedor 

47 Mesa de comedor con sus respectivas sillas. 

48 Mueble o estante para almacenar provisiones. 

Áreas de clientes - Cocina 

49 Cocina o cocineta de al menos dos quemadores. 

50 Sistema de drenaje en la cocina (lavaplatos). 



 

 

51 Lavaplatos. 

52 Vajilla a petición del huésped. 

53 Vasos a petición del huésped. 

54 Cubiertos a petición del huésped. 

55 Al menos una olla a petición del huésped. 

56 Al menos un sartén a petición del huésped. 

57 Al menos un cuchillo a petición del huésped. 

58 Al menos una cuchara de cocina a petición del huésped. 

59 Al menos una espátula a petición del huésped. 

60 Al menos un cucharón a petición del huésped. 

61 Al menos un tazón a petición del huésped. 

62 Mueble con puertas para almacenar utensilios e insumos. 

63 Basurero con tapa. 

OTROS SERVICIOS 

64 Contar con un plan de seguridad que incluya mecanismos de contingencia y atención de emergencias, según lo establecido por la Autoridad 

competente 

65 Servicio de primeros auxilios. 

66 Contar con personal entrenado para atención de emergencias y rescate. 

67 Equipos de primeros auxilios al menos: camilla, férulas, mantas térmicas y oxígeno. 

68 Información sobre las distintas actividades o servicios turísticos que se desarrollan en el entorno del establecimiento. 

69 Luces de emergencia en todos los recintos de uso común. 

70 Sistema de sirena o campana. 

71 Señalización interna y externa del establecimiento. 

72 Botiquín de primeros auxilios conforme a lo establecido en el presente Reglamento. 

NOTA GENERAL: Lo dispuesto en esta normativa de requisitos mínimos de los establecimientos de alojamiento se entenderá de aplicación, sin 

perjuicio de requisitos adicionales que el establecimiento desee implementar o que en su caso, pudieren exigirse en otras normas especiales. 

NOTA: En el caso de considerar porcentajes, cuando éste resulte un número decimal, solo se considerará la parte entera del número. De igual 

manera, si se obtiene el número cero, se deberá contar con al menos uno del requisito solicitado. 

 


